
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indÍgenas es proteger
la equ¡dad, justicia y libertad".

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NorFrcAcróN poR BoLETTN ELECTRóNrco

JUICIO ORDINARIO LABORAL
expeoreurs NúugRo | 1 Btzl -2022t JL-l

ACTOR: GENNY EUGet'¡Á XUCstr.¡ VÁZQUeZ
OEMANDADO: l) IPS LATAM SAPI oE C.V., 2) IPS
ADMtNtsfRAcróN DE REcuRsos HUnaANos s. DE R.L.
oE c.v, 3) GRUpo moRsA DE MÉxrco s.A. oE c.v, y
4) RADto MóvtL DtPsA s.A. DE c.v

1) IPS LATAii SAP|de C.V.,
2) IPS Adm¡nistración d€ Recursos Humanos S. OE R.L. DE C,V,
3) Grupo Mo.sa de Mórico S,A. de C.V.

En elexpediente númerc 18121-2022 L-1, rclativo al Proc€d¡m¡ento O rd¡nario Laboral, promovido por Genny Eugenia Huch¡n Vázquez
en conka de 1) IPS LATAM SAPI de C.V.,2) IPS Adm¡n¡strac¡ón de Recursos Humanos S. DE R.L. OE C.V,3) Grupo Morsa de Móxico
S.A. de C.V., y 4) Radio móvil DIPSA S.A. de C.V en el Juzgado Laboral del Poder Judicia¡ del Estado, Sede Campeche, con fecha 10
de jul¡o de 2023, dictó un acuerdo, al tenor literal siguiente:

..." JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL OEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAÍI'PECHE, CAMPECHE, A
10 DE JULTO OE 2023.

V¡3tos: t) E¡ estado que guardan los presentes autos; 2) con el ofic¡o número OELCAM/JUR/321/2023 suscrito por el L¡c. Candelar¡o del
Jesús Huerta López Gerente de Serv¡cios Juridicos, INFONAVIT, mediante el cual rinde informe sol¡citado, del oficio 049001/400100/'178-
LAB/2023 suscrito por Felix Edgardo González Rosado apoderado legal del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual rinde
inlome solicitado y el escr¡to de fecha 23 de mayo del año 2023 suscrito por la C. Genny Eugenia Huichin Vázquez en el cual solicita se
continuo la audiencia correspondiente; En consecuenc¡a, Se provee:

PRIMERO: Se regular¡za el procedim¡ento, señalando fecha y hora pa.a la Aud¡enc¡a de ¡u¡cio.

Con fundamento en lo estipúlado en el numeral 686 párrafo segundo de la Ley de Federal del Trabajo, se ordena regularizar el presente
procedimiento.asicomolacont.nuacióndelmismo,Demaneraque,seseñalanlas@,parala
c€lebrac¡ón de la Aud¡enc¡a de Ju¡c¡o, en forma presenc¡al en la Sala de Audiencias lndependencia de este Tribunal Laboral, sede
Campeche.

Se comun¡ca a lag partes que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el último párafo del artículo 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los servidores judiciales que interv¡enen en la sustanciación del
procedimiento, debido al volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite. Sirve de sustento, la jurisprudencia con número

de registro 2056351.

SEGtINDO: Notif¡cáción

Notifiquese a las partes por conducto del buzóñ electrónico

TERCERO: ACUMULASE

Con fundamento en las fraccaones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicialdel Estado, intégrese a este

expediente e¡ escrito y documentac¡ón adjunta, presentada por la parte actora, al igual que los ofic¡o de cuenta descritos en el apartado de

vistos delpresente proveido, para que obre conforme a Derecho corre§ponda

Not¡liqusse y Cúmplass. Así lo provee y f¡rma, la Maestra en Derecho Claud¡a Yadúa Martin Castillo Jueza del Juzgado Leboral del Poder

Judicialdel Eatado sede Campeche, por ante el Licenciado Fab¡án Jessef Castillo Sánchez, Secretario de lnstrucción lnterino de la adscr¡pción,
quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relac¡ón con el ord¡nal 610, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Lo que not¡fico a usted por medio de lista eledrónica, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos 739 Ter lracc¡ón lll, 745, 745-Bis y 746

de la Ley Federal delTrabajo v¡gente, en relac¡ón con el numeral4T de la Ley Orgánicá del Poder Jud¡cialdel Estado de Campeche, en v¡gor'

para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche,03 de agosto de 2023
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TERITIINOS PROCESALES. PARA DEfERI]IINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACÍUO INOEBIDAi'ENTE POR NO RESPETARLOS

se óeeE trelroen lL pREsupuEsró oúE ioñsroeno el lecrsLADoR AL F¡JARLoS Y LAs cARAcrERlsflcAS oEL cAso.


